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ACTA NUMERO ONCE.- SESION EXTRAORDINARIA.- Celebrada por el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de 

Santa Ana, a las quince horas del día dieciséis de Marzo del año dos mil veinte. Convocada y presidida por la licenciada 

Vilma Josefa Turcios de Barrera, en su calidad de alcaldesa municipal, en presencia del síndico municipal licenciado Julio 

Cesar Barrera Castillo y los miembros del Concejo Municipal del primero al  décimo en su orden Señores/as: Licenciado 

Carlos Adalberto Portillo Alvarenga, Licenciada Iris Esmeralda Lemus Sánchez, señor Pedro Alfonso Godoy Aquino, señor 

Juan Antonio Flores, señorita Carol Stephanie Guevara Ramírez, Ingeniero Mario Rafael Ramos Díaz y Profesora Delsy 

Aracely Durán Lorenzana, presentes los regidores suplentes de ésta municipalidad: doctor David Misael Aragón Sifontes. 

Presente además la Licenciada María Elena Guadalupe Carranza de León, Secretaria Municipal. Sesión en la cual se 

estableció la agenda siguiente: 

 

 Autorización de carácter excepcional para el uso de fondo Fodes 75% por emergencia nacional del virus COVID-19 que 

serán utilizados para campaña de prevención en el municipio de Chalchuapa, con base en el Decreto Legislativo 

Numero 587, emitido el día 12 de Marzo del corriente año, y, aprobación de las carpetas técnicas denominadas 

“PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA ANEXO ALCALDÍA 

MUNICIPAL”, “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA 

ALCALDÍA MUNICIPAL”, “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, 

PARA CLINICA MUNICIPAL”, y “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, PARA OFICINA SERVICIOS MUNICIPALES”. 

  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y UNO 

CONSIDERANDO: 

I. Que el día 11 de Marzo del corriente año, la  ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) ha 

declarado oficialmente el CORONAVIRUS ó COVID-19 como una PANDEMIA A NIVEL MUNDIAL, por ser 

una enfermedad o virus altamente contagioso que atenta contra salud y la vida humana. 

II. El decreto ejecutivo número 13, tomado el día 11 de Marzo del corriente año, por medio del cual el 

Gobierno de El Salvador decreta el “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR LA EPIDEMIA POR COVID -

19” con el que se busca la prevención ante el ingreso del virus a nuestro país y de los contagios que 

pudieran suscitarse. 

III. El decreto legislativo Transitorio número 587, de fecha 12 de Marzo del corriente año, por medio del 

cual se autoriza a las 262 municipalidades para hacer uso excepcional hasta del CINCUENTA POR 

CIENTO de los fondos FODES 75% correspondientes a los meses de Febrero y Marzo del corriente año, 

para campañas de prevención y enfrentar  las afectaciones que generen el CORONAVIRUS o COVID-19, 

así como para superar las consecuencias que este derive en favor de la población.  

IV. La carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, PARA ANEXO ALCALDÍA MUNICIPAL” presentada por el ingeniero Héctor Rogelio Castro Meza 

Mezquita, en su calidad de Jefe de la Unidad de Proyectos de ésta municipalidad, que asciende a un monto de DOS 

MIL CIENTO NOVENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA ($2,192.64) y la cual ha sido elaborada a raíz de la emergencia internacional que ha causado el 

COVID-19 ante la entrada inminente del mismo a nuestro país, y siendo ineludible que la municipalidad de inicio a la 

ejecución de los proyectos de prevención ante el mismo para salvaguardar a la población Chalchuapaneca. 

El Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana , con base en el artículo 1 de la 

Constitución de la República y las facultades legales c onferidas en el artículo 4, numeral 5 del Código 

Municipal, ACUERDA:  

 

I) APROBAR por estado de emergencia la carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y 

PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA ANEXO ALCALDÍA MUNICIPAL” por el 

monto DOS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($2,192.64) la cual será financiada con fondos  Fodes Inversión 

75%. 

II) El proyecto antes relacionado será ejecutado por  LIBRE GESTION, por lo que se autoriza al Jefe de 

la UACI de ésta Alcaldía, licenciado José Antonio Paredes,  para que realice los procesos de 

Contratación y Compras en base a las regulaciones de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública. 

III) NOMBRAR al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA  como Administrador de 

contrato u órdenes de compra. 

IV) Se AUTORIZA al Tesorero Municipal, señor Rene Ramírez Macal, para que APERTURE CUENTA 

CORRIENTE con el Banco Hipotecario de El Salvador, sucursal Chalchuapa para el proyecto: 

denominado: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, 

PARA ANEXO ALCALDÍA MUNICIPAL” con la cantidad de VEINTE DOLARES EXACTOS ($20.00) . En la 

cual tendrán firma de refrendarios la licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA, Alcaldesa 



Municipal, señor PEDRO ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor Propietario, y, 

señorita JOHANA MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora suplente;  

quienes podrán firmar indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, y los 

sellos de la tesorería y alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

V) Queda autorizado el Tesorero Municipal, a realizar las transferencias de fondos necesarias y los 

pagos correspondientes en base a los compromisos generados para dar cumplimiento a la carpeta 

técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, PARA ANEXO ALCALDÍA MUNICIPAL”, hasta por el monto de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

DOS DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

($2,192.64), que serán transferidos de la cuenta número: 00170-128048 denominada Fodes Inversión 

75% a la cuenta que se APERTURE PARA EL PRESENTE PROYECTO.- 

VI) Las erogaciones deberán ser respaldadas con las respectivas liquidaciones . 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y DOS 

CONSIDERANDO: 

I. Que el día 11 de Marzo del  corriente año, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) ha 

declarado oficialmente el CORONAVIRUS ó COVID-19 como una PANDEMIA A NIVEL MUNDIAL, por ser 

una enfermedad o virus altamente contagioso que atenta contra salud y la vida humana.  

II. El decreto ejecutivo número 13, tomado el día 11 de Marzo del corriente año, por medio del cual el 

Gobierno de El Salvador decreta el “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR LA EPIDEMIA POR COVID -

19” con el que se busca la prevención ante el ingreso del virus a nuestro país y d e los contagios que 

pudieran suscitarse. 

III. El decreto legislativo Transitorio número 587, de fecha 12 de Marzo del corriente año, por medio del 

cual se autoriza a las 262 municipalidades para hacer uso excepcional hasta del CINCUENTA POR 

CIENTO de los fondos FODES 75% correspondientes a los meses de Febrero y Marzo del corriente año, 

para campañas de prevención y enfrentar las afectaciones que generen el CORONAVIRUS o COVID-19, 

así como para superar las consecuencias que este derive en favor de la población.  

IV. La carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, PARA ALCALDÍA MUNICIPAL” presentada por el ingeniero Héctor Rogelio Castro Meza Mezquita, en 

su calidad de Jefe de la Unidad de Proyectos de ésta municipalidad, que asciende a un monto de DOS MIL CIENTO 

NOVENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA ($2,192.64) y la cual ha sido elaborada a raíz de la emergencia internacional que ha causado el COVID-19 

ante la entrada inminente del mismo a nuestro país, y siendo ineludible que la municipalidad de inicio a la ejecución 

de los proyectos de prevención ante el mismo para salvaguardar a la población Chalchuapaneca. 

El Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, con base en el artículo 1 de la 

Constitución de la República y las facultades legales conferidas en el artícul o 4, numeral 5 del Código 

Municipal, ACUERDA:  

 

I) APROBAR por estado de emergencia la carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y 

PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA ALCALDÍA MUNICIPAL” por el monto DOS 

MIL CIENTO NOVENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA ($2,192.64) la cual será financiada con fondos  Fodes Inversión 75%. 

II) El proyecto antes relacionado será ejecutado por  LIBRE GESTION, por lo que se autoriza al Jefe de la 

UACI de ésta Alcaldía, licenciado José Antonio Paredes,  para que realice los procesos de Contratación y 

Compras en base a las regulaciones de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. 

III) NOMBRAR al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA como Administrador de contrato u 

órdenes de compra. 

IV) Se AUTORIZA al Tesorero Municipal, señor Rene Ramírez Macal, para que APERTURE CUENTA 

CORRIENTE con el Banco Hipotecario de El Salvador, sucursal Chalchuapa para el proyecto: 

denominado: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA 

ALCALDÍA MUNICIPAL” con la cantidad de VEINTE DOLARES EXACTOS ($20.00) . En la cual tendrán firma 

de refrendarios la licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA, Alcaldesa Municipal, señor PEDRO 

ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor Propietario, y, señorita  JOHANA 

MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora suplente;  quienes podrán firmar 

indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, y los sellos de la tesorería y 

alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

V) Queda autorizado el Tesorero Municipal, a realizar las transferencias de fondos necesarias y los pagos 

correspondientes en base a los compromisos generados para dar cumplimiento a la carpeta técnica 

denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA 

ALCALDÍA MUNICIPAL”, hasta por el monto de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y 



CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($2,192.64), que serán transferidos 

de la cuenta número: 00170-128048 denominada Fodes Inversión 75% a la cuenta que se APERTURE 

PARA EL PRESENTE PROYECTO.- 

VI) Las erogaciones deberán ser respaldadas con las respectivas liquidaciones. 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y TRES 

CONSIDERANDO: 

I. Que el día 11 de Marzo del corriente año, la  ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) ha 

declarado oficialmente el CORONAVIRUS ó COVID-19 como una PANDEMIA A NIVEL MUNDIAL, por ser 

una enfermedad o virus altamente contagioso que atenta contra salud y la vida humana.  

II. El decreto ejecutivo número 13, tomado el día 11 de Marzo del corriente año, por medio del cual el 

Gobierno de El Salvador decreta el “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR LA EPIDEMIA POR COVID -

19” con el que se busca la prevención ante el ingreso del virus a nuestro país y de los contagi os que 

pudieran suscitarse. 

III. El decreto legislativo Transitorio número 587, de fecha 12 de Marzo del corriente año, por medio del 

cual se autoriza a las 262 municipalidades para hacer uso excepcional hasta del CINCUENTA POR 

CIENTO de los fondos FODES 75% correspondientes a los meses de Febrero y Marzo del corriente año, 

para campañas de prevención y enfrentar las afectaciones que generen el CORONAVIRUS o COVID-19, 

así como para superar las consecuencias que este derive en favor de la población.  

IV. La carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, PARA CLINICA MUNICIPAL” presentada por el ingeniero Héctor Rogelio Castro Meza Mezquita, en su 

calidad de Jefe de la Unidad de Proyectos de ésta municipalidad, que asciende a un monto de TRECE MIL 

SEISCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($13,619.35) y la cual ha sido elaborada a raíz de la emergencia internacional que ha causado el 

COVID-19 ante la entrada inminente del mismo a nuestro país, y siendo ineludible que la municipalidad de inicio a la 

ejecución de los proyectos de prevención ante el mismo para salvaguardar a la población Chalchuapaneca. 

El Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, con base en el artículo 1 de la 

Constitución de la República y las facultades legales conferidas en el artículo 4, numeral 5 del Código 

Municipal, ACUERDA:  

 

I) APROBAR por estado de emergencia la carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y 

PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA CLINICA MUNICIPAL” por el monto TRECE 

MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($13,619.35) la cual será financiada con fondos Fodes Inversión 75%. 

II) El proyecto antes relacionado será ejecutado por  la modalidad COMPRA DIRECTA, por lo que se 

autoriza al Jefe de la UACI de ésta Alcaldía, licenciado José Antonio Paredes,  para que dé cumplimiento 

al artículo 72 literal c) de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.  

III) NOMBRAR al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA  como Administrador de contrato u 

órdenes de compra. 

IV) Se AUTORIZA al Tesorero Municipal, señor Rene Ramírez Macal, para que APERTURE CUENTA 

CORRIENTE con el Banco Hipotecario de El Salvador, sucursal Chalchuapa para el proyecto: 

denominado: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA 

CLINICA MUNICIPAL” con la cantidad de VEINTE DOLARES EXACTOS ($20.00). En la cual tendrán firma de 

refrendarios la licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA,  Alcaldesa Municipal, señor PEDRO 

ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor Propietario, y, señorita  JOHANA 

MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora suplente;  quienes podrán firmar 

indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, y los sellos de la tesorería y 

alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

V) Queda autorizado el Tesorero Municipal, a realizar las transferencias de fondos necesarias y los pagos 

correspondientes en base a los compromisos generados para dar cumplimiento a la carpeta técnica 

denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA 

CLINICA MUNICIPAL”, hasta por el monto de  TRECE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON TREINTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($13,619.35), que serán transferidos 

de la cuenta número: 00170-128048 denominada Fodes Inversión 75% a la cuenta que se APERTURE 

PARA EL PRESENTE PROYECTO.- 

VI) Las erogaciones deberán ser respaldadas con las respectivas liquidaciones.  

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CUATRO 

CONSIDERANDO: 



I. Que el día 11 de Marzo del corriente año, la  ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) ha 

declarado oficialmente el CORONAVIRUS ó COVID-19 como una PANDEMIA A NIVEL MUNDIAL, por ser 

una enfermedad o virus altamente contagioso que atenta contra salud y la vida humana. 

II. El decreto ejecutivo número 13, tomado el día 11 de Marzo del corriente año, por medio del cual el 

Gobierno de El Salvador decreta el “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR LA EPIDEMIA POR COVID -

19” con el que se busca la prevención ante el ingreso del virus a nuestro país y de los contagios que 

pudieran suscitarse. 

III. El decreto legislativo Transitorio número 587, de fecha 12 de Marzo del corriente año, por medio del 

cual se autoriza a las 262 municipalidades para hacer uso excepcio nal hasta del CINCUENTA POR 

CIENTO de los fondos FODES 75% correspondientes a los meses de Febrero y Marzo del corriente año, 

para campañas de prevención y enfrentar las afectaciones que generen el CORONAVIRUS o COVID-19, 

así como para superar las consecuencias que este derive en favor de la población. 

IV. La carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, PARA OFICINA SERVICIOS MUNICIPALES” presentada por el ingeniero Héctor Rogelio Castro Meza 

Mezquita, en su calidad de Jefe de la Unidad de Proyectos de ésta municipalidad, que asciende a un monto de MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($1,934.09) y la cual ha sido elaborada a raíz de la emergencia internacional que ha causado el 

COVID-19 ante la entrada inminente del mismo a nuestro país, y siendo ineludible que la municipalidad de inicio a la 

ejecución de los proyectos de prevención ante el mismo para salvaguardar a la población Chalchuapaneca. 

El Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, con base en el artículo 1 de la 

Constitución de la República y las facultades legales conferidas en el artículo 4, numeral 5 del Código 

Municipal, ACUERDA:  

 

I) APROBAR por estado de emergencia la carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y 

PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA OFICINA SERVICIOS MUNICIPALES”  por el 

monto MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA ($1,934.09) la cual será financiada con fondos  Fodes Inversión 75%. 

II) El proyecto antes relacionado será ejecutado por  LIBRE GESTION, por lo que se autoriza al Jefe de la 

UACI de ésta Alcaldía, licenciado José Antonio Paredes,  para que realice los procesos de Contratación y 

Compras en base a las regulaciones de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. 

III) NOMBRAR al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA  como Administrador de contrato u 

órdenes de compra. 

IV) Se AUTORIZA al Tesorero Municipal, señor Rene Ramírez Macal, para que APERTURE CUENTA 

CORRIENTE con el Banco Hipotecario de El Salvador, sucursal Chalchuapa para el proyecto: 

denominado: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA 

OFICINA SERVICIOS MUNICIPALES” con la cantidad de VEINTE DOLARES EXACTOS ($20.00) . En la cual 

tendrán firma de refrendarios la licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA,  Alcaldesa Municipal, 

señor PEDRO ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor Propietario, y, señorita  

JOHANA MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora suplente;  quienes podrán 

firmar indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, y los sellos de la tesorería 

y alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

V) Queda autorizado el Tesorero Municipal, a realizar las transferencias de fondos necesarias y los pagos 

correspondientes en base a los compromisos generados para dar cumplimiento a la carpeta técnica 

denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA 

OFICINA SERVICIOS MUNICIPALES” , hasta por el monto de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES 

CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($1,934.09), que serán 

transferidos de la cuenta número: 00170-128048 denominada Fodes Inversión 75% a la cuenta que se 

APERTURE PARA EL PRESENTE PROYECTO .- 

VI) Las erogaciones deberán ser respaldadas con las respectivas liquidaciones.  

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CINCO 

CONSIDERANDO: 

I. Que el día 11 de Marzo del corriente año, la  ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) ha 

declarado oficialmente el CORONAVIRUS ó COVID-19 como una PANDEMIA A NIVEL MUNDIAL, por ser 

una enfermedad o virus altamente contagioso que atenta contra salud y la vida humana.  

II. El decreto ejecutivo número 13, tomado el día 11 de Marzo del corriente año, por medio del cual el 

Gobierno de El Salvador decreta el “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR LA EPIDEMIA POR COVID -

19” con el que se busca la prevención ante el ingreso del virus a nuestro país y de los contagios que 

pudieran suscitarse. 



III. El decreto legislativo Transitorio número 587, de fecha 12 de Marzo del corriente año, por medio del 

cual se autoriza a las 262 municipalidades para hacer uso excepcional hasta del CINCUENTA POR 

CIENTO de los fondos FODES 75% correspondientes a los meses de Febrero y Marzo del corriente año, 

para campañas de prevención y enfrentar las afectaciones que generen el CORONAVIRUS o COVID-19, 

así como para superar las consecuencias que este derive en favor de la población.  

IV. La carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, PARA MERCADO MUNICIPAL” presentada por el ingeniero Héctor Rogelio Castro Meza Mezquita, en 

su calidad de Jefe de la Unidad de Proyectos de ésta municipalidad, que asciende a un monto de CINCO MIL 

SESENTA Y ÚN DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

($5,061.28) y la cual ha sido elaborada a raíz de la emergencia internacional que ha causado el COVID-19 ante la 

entrada inminente del mismo a nuestro país, y siendo ineludible que la municipalidad de inicio a la ejecución de los 

proyectos de prevención ante el mismo para salvaguardar a la población Chalchuapaneca. 

El Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, con base en el artículo 1 de la 

Constitución de la República y las facultades legales conferidas en el artículo 4, numeral 5 del Código 

Municipal, ACUERDA:  

 

I) APROBAR por estado de emergencia la carpeta técnica denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y 

PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA MERCADO MUNICIPAL” por el monto 

CINCO MIL SESENTA Y ÚN DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA ($5,061.28) la cual será financiada con fondos Fodes Inversión 75%. 

II) El proyecto antes relacionado será ejecutado por  LIBRE GESTION, por lo que se autoriza al Jefe de la 

UACI de ésta Alcaldía, licenciado José Antonio Paredes,  para que realice los procesos de Contratación y 

Compras en base a las regulaciones de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. 

III) NOMBRAR al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA  como Administrador de contrato u 

órdenes de compra. 

IV) Se AUTORIZA al Tesorero Municipal, señor Rene Ramírez Macal, para que APERTURE CUENTA 

CORRIENTE con el Banco Hipotecario de El Salvador, sucursal Chalchuapa para el proyecto: 

denominado: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA 

MERCADO MUNICIPAL”  con la cantidad de VEINTE DOLARES EXACTOS ($20.00) . En la cual tendrán firma 

de refrendarios la licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA, Alcaldesa Municipal, señor PEDRO 

ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor Propietario, y, señorita  JOHANA 

MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora suplente;  quienes podrán firmar 

indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, y los sellos de la tesorería y 

alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

V) Queda autorizado el Tesorero Municipal, a realizar las transf erencias de fondos necesarias y los pagos 

correspondientes en base a los compromisos generados para dar cumplimiento a la carpeta técnica 

denominada: “PROYECTO DE CONTROL Y PREVENCION DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, PARA 

MERCADO MUNICIPAL”  , hasta por el monto de CINCO MIL SESENTA Y ÚN DOLARES CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($5,061.28), que serán transferidos de la 

cuenta número: 00170-128048 denominada Fodes Inversión 75%  a la cuenta que se APERTURE PARA EL 

PRESENTE PROYECTO.- 

VI) Las erogaciones deberán ser respaldadas con las respectivas liquidaciones.  

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

 En relación al decreto ejecutivo número 13, tomado el día 11 de Marzo del corriente año, por medio del 

cual el Gobierno de El Salvador decreta el “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR LA EPIDEMIA POR 

COVID-19” con el que se busca la prevención ante el ingreso del virus a nuestro país y de los contagios 

que pudieran suscitarse. Esta municipalidad tiene a bien dar inicio a las campañas de prevención sobre el 

virus con la finalidad de informar a la población sobre  la peligrosidad del mismo, así mismo los fondos 

aprobados servirán para la compra de insumos generales para la prevención del mismo, las erogaciones 

utilizadas para los mismos deberán ser respaldadas con sus respectivas liquidaciones. En el desarrollo de 

la sesión estuvieron presentes el arquitecto Tomas Marcell Villalta Estrada, Gerente General, la Doctora 

Sara Isabel Guerrero de Hernández, Medico y encargada de la Clínica Municipal, y el Ingeniero Héctor 

Rogelio Castro Meza Mezquita, Jefe de la Unidad de  proyectos municipales, quienes presentaron los 

proyectos que fueron aprobados y explicaron las medidas a tomarse por parte de la municipalidad en 

beneficio de la población, ante la crisis que acontece , recibiendo directrices por parte de los miembros 

del Concejo Municipal para evitar la propagación del virus dentro del municipio de Chalchuapa . 

 



 La Infrascrita secretaría Municipal RECTIFICA que por un error involuntario se consignó erróneamente al 

pie de la presente acta municipal la fecha dieciséis de Marzo del corriente año , lo cual es incorrecto ya 

que la fecha correcta de celebración de la misma es el SABADO CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE, tal como consta en los controles de asistencia de sesiones de Concejo Municipal, que se 

encuentran resguardados en los archivos municipales de ésta secretaría. Por lo que RECTIFIQUESE la 

fecha antes relacionada, con la emisión y certificación del present e extracto contenido dentro de las 

observaciones de ésta acta municipal, que ha sido registrada con el número ONCE, del libros de actas y 

acuerdos municipales que corresponden al año DOS MIL VEINTE, anexando en legal forma el mismo, a los 

acuerdos que han sido emitidos en las diferentes unidades de esta municipalidad  y al banco Hipotecario 

de El Salvador Sucursal Chalchuapa. Para los efectos de Ley Notifíquese y certifíquese. - 

 

 Se hace constar que los regidores propietarios que no aparecen consignados al pi e del acta, se 

incorporaron a la misma en seguida de la conformación del quórum, siendo los siguientes regidores: 

Licenciado Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez, noveno regidor propietario, Licenciado Rafael Antonio 

Mendoza Rodríguez, decimo regidor propietario, señorita Johana Margarita Melgar Cáceres, prim era 

regidora suplente, señor Luis Cruz Castillo, segundo regidor suplente. El Licenciado Rene Alberto Padilla, 

séptimo regidor propietario, solicito permiso por escrito para no presentarse a la sesión a la que fuere 

convocado, por motivos de salud, agréguese a los archivos municipales el permiso presentado. El 

licenciado Douglas Martín Ramos, cuarto regidor propietario estuvo ausente.  

 

No habiendo más que hacer constar se termina la presente que firmamos.  

 

 

 

Licda. Vilma Josefa Turcios de Barrera.                                    Licdo. Julio Cesar Barrera Castillo 
Alcaldesa Municipal                                                                    Síndico Municipal 

 
 
 

 
Licdo. Carlos Adalberto Portillo Alvarenga                              Licda. Iris Esmeralda Lemus Sánchez 

  Primer Regidor Propietario                                                      Segunda Regidora Propietaria 
 
 
 
 

                                          Sr. Pedro Alfonso Godoy Aquino                                                         Sr. Juan Antonio Flores 
Tercer Regidor Propietario                                                         Cuarto Regidor Propietario 

 
 
 

 
Srita. Carol Stephanie Guevara Ramírez                                             Ing. Mario Rafael Ramos Díaz 

  Quinta Regidora Propietaria                                                             Sexto Regidor Propietario 
 
 
 
 

      Licdo.  Rene Alberto Padilla                                                     Sra. Delsy Aracely Duran Lorenza 
Séptimo Regidor Propietario                                                       Octava Regidora Propietaria 

 
 
 
 

      Licdo. Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez                                 Licdo. Rafael Antonio Mendoza Rodríguez 
Noveno Regidor Propietario                                                     Decimo Regidor Propietario 

 
 
 
 
                                      Srita. Johana Margarita Melgar Cáceres                                                     Sr. Luis Cruz Castillo 

   Primera Regidora suplente                                                            Segundo Regidor Suplente 
 
 
 
 

            Licdo. Douglas Martín Ramos                                                                Dr. David Misael Aragón Sifontes 
   Tercer Regidor Suplente                                                                          Cuarto Regidor Suplente                                                                                                                                                                                                                                                

 
 
 

 
Licda. María Elena Guadalupe Carranza de León 

Secretaria Municipal 


